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coNTRATo o¡ pn¡srlcrór DE sEnvrctos pRotEstoNArEs euE cETEBRAN poR UNA pARrE Et rNsTrlrrTo MuNrcrpal
DE pENsroNEs, A eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "¡l r¡¡srruro". REpRESENIADo EN ESTE AcTo poR Er

tNG. JUAN ANToNto cor.¡zÁl¡z vr.rAsEñoR, a.¡ su clnÁcrsn DE DrREcToR. y poR rA oIRA paRTE tA DRA. ANA
cRlsllNA olncíe ¡sprr,¡ose, QUrEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "u ¡no¡¡sror'¡rslA"; Y ACTUANDo DE

MANERA coNJuNrA sE tEs DENoMINARÁ "tAs pARrEs". tAs cuAtEs sE SUJETAN A! TENoR DE ras srcurENTEs

DEct ARActoNEs Y clÁusur.rs:

DECTARACIONES

I. DECIARA "EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slrqc¡ón Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio. creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesio en lo
Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol dé Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLtASEÑOR. ocredilo su personol¡dod como Director del lns'tituto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de fomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocciones Ix y xV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstilulo Munic¡pol de Pensiones, el l G. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VIIIASEÑOR, en su corócler de D¡reclor,
l¡ene los focullodes poro representor ol lnsl¡lulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
func¡ónomienio del Orgon¡smo.

l.¡1. Que "E[ INSÍlTt fO" iiene por obielo olorgor preslociones de segur¡dod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenf rolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡tuto, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnst¡iulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que t¡ene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo
esloblecido en el Cód¡go Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según Io dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto fronsilorio de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profes¡onoles independienles
de ONCOTOGíA PEDIAÍRICA medionle el pogo de honororios que mós
los clóusulos del presente ¡nslrumento por codo servicio que preste.

de un médico con lo especiolid
odelonle quedon especificodos en

II. DECTARA "I.A PROTESIONISTA'':

1.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 52¡10397

coi[¡ATo Dt ?¡tsl Actó¡ oE iE¡vtcros p¡oiEstot{Aus rtrE.crs-iA-5E.202ó.
cEn¡r Do ror EL rNsrrTuro ¡rüNrcr?At D! ?lNstoNEs y L  D¡a. ANA c$sn¡A GA¡clA EsltNosA. E! or oa Et{Eio Da 2o2ó.

Cole Rb Seño No. ¡ l@, Cobnb At!.b Chóv€¿ Ch&luohuo. Cl$., feléiorlo Di€cto l0¡2), http:/^^rw.,r.mur¡ciÉ¡ochlt'.,olr{,o,gob$x

ldelO

lrrtti uto uAFl

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol
controtor y obligorse juríd¡comente, ocred¡londo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 353310¡l
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ll-3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es

GAEA77O921MTS.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡bir todo llpo de nolificociones y documenfos relocionodos con
el cumplimen'to y ejecuc¡ón objeto del presente controfo, el ubicodo en Av- Tomós Vo,¡es Vivor 6500.

consullorio ¡¡03, Plozo los Hociendos, 3'121ó Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucfuro, conocimienios y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
obrelo del presente conlrofo, lo que le perm¡le gorontizor o -E[ INSTIUTO" el cumplimiento de los

obl¡gociones conlroídos en el presente.

III. DECLARAN 'LAS PARTES"

PRI ERA.- OBJETO. 'LA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o ¡os

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "LA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡enlo preexistenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

Otorgorles occeso y dispon¡b¡l¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro Iugor que ocuerde con "E[ lNSTfIUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo moménto con respeio y dignidod.

c. Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respefo.

d. Brindorle. lonlo o lo derechohob¡encio. como o sus ocompoñonies, medidos de seguridod odecuodos-

e. Dorie o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ul¡l¡zondo.

0
Colb Rb Seno No. llm. Coloñio Arredo Chóvez, Chihuohuo. Chih.. Teérono OirEclo 1072). httpl/vvww.municipiehihúohuo-9ob.

2de l0

ll.ó. Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controto y los requis¡tos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como fombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenie controlo
de conformidod con lo dispuesio en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Chihuqhuo, ol lenor de los siguienies:

crÁusurAs

l¡neomien'tos que mós delonle se esloblecen, los serv¡c¡os de ONCOTOGíA PEDIÁTRICA, o lodos las personqs que
'Et INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle inslrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

A. "tA PROtESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobienc¡o o:

coNTiaTo D¡ ¡iEsracról¡ oE !E¡v¡ctos ?tof EsroNAus rM?E-c¡s-sa-58-202ó.
cELElraDo pon EL rNsnruro uNrcrpal DE p¡Nstot{¡s y r.a D¡a- ANA c¡rsrNA GAncí^ Es?rNosa. E!ot DE ExE¡o DE 202¿.

J

o.
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t. Sol¡cilor en codo consulfo, lo orden de servicios subrogodos em¡t¡do por "Et INSTITITTO'.

g. lnformorle én formo comprensible lo relotivo o su podecim¡enlo, los métodos, diognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, olternofivos, osícomo los medidos leropéu't¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimienlo diognósl¡co o leropéulico, sin ser informodo prec¡somenle de sus

r¡ésgos, beneñcios y oltemol¡vos. As¡m¡smo, permilir que portic¡pe en los decisiones relocionodos con su

lrolomiento y el diognoslico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solic¡tor olros op¡niones sobre su podecimienlo.

I. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéulicos

Poro toles efectos, "[AS PARÍES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención oforgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duronte lo preloción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de
Arbifroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que sé hoyon ogotodo los gest¡ones de lo comisión Iocol, liberondo
de lodo responsobrilidod poro loles efectos o "Et INSIITUTO".

B. 'l,A PROIESIONISTA" eierceró sus servicios de monero independienie, de conform¡dod con lo sigu¡enle:

k. Hocer regislros en el Expediente Clínico en lodo oclo de olenc¡ón médico, tonio o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

L Normo of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expedienle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexiconq NOM{O4-SSA}2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en lqs Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normol¡v¡dod oplicoble en

moferio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro
coberluro de lo ofenc¡ón médico urgenle o progromod
codo oño en conjunlo con los médicos por espéc¡ol¡dod

o- Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTITUTO"

n. En los cosos de otención méd¡co hosp¡tolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospit
donde "E! INSTrTUTO" hoyo indicodo el infemomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo oiención médico en el servic¡o de urgenc¡os de "Et INSIITI IO" lo requ¡ero,
'LA PROFESIONISÍA" ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo cito, mismos que no seró
od¡ficobles sin un ocuerdo previo con "EI INST]ÍUTO"

coNnAro oE t¡ts¡acrór Dt sE¡vrc¡os ?RotEsroNAr.Es llrt!.cps-iA-96-202ó.
cELElraDo ¡o¡ EL [r$TrTUro mu rcrt^LDC tENqorEsyt^ Dna. 

^NA 
cRrsTrr{^ GA¡cfA ls¡Nos^. E! o¡ DE t¡Elo Da 2o2¿.

\

\

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospilol.

Cole Rb Seño i¡o. ¡ | O. Colo.io A'l.dc Crróve. Crüuohl,o. Crñ, fdéro.E Diedo |o74. hipl^,.¿\¡..!i.mú{drrocnh'rdrro.9pbn¡

3cb lO
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cqbo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsfllulo".

"LA PROfESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conex¡ón o inlemel, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EI lNSTlIt fO".

U "tA PROFESIONIÍA" enlregoró q los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
corespondon segÚn lo consullo que lleven o cobo.

\ C. "Et INSIfIUTO" se obligo con 'tA PROFESIONISIA" o proporc¡onor lo siguienle

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud

ERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "lA PROFESIONISTA" en los instolociones
U odos en Av- Tomós Volles Vlvor ó500. con3ullorlo ¡l{r3, Plozo los Hoclendos, 3l2ló Chihuohuo, Chihuohuo y/o
en los instolociones que 'EL INSTIIUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. 'Et lNSfffUlO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onteriores. se obligo o
pogor o '[A PROFESIONISIA', en concepto de honororios, los serv¡cios que se describen en el lobu¡odor sigu¡enle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Renlo:
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sERvrcros/EsruDros EsPEcíncos PRECIO UNITARIO

s600.00

VISITA HOSPITAL 1" AL 10" DIA 5600.00

, VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE

\Rnpra r¡¡r¡¡¡srvn s800.00 DEL 1" AL

10" DrA, ss00.00
SUBSECUENTES

npucncrórrr DE eurMrorERAptA EN HosplrAL S1,1oo.oo

ToMA DE BIoPSIA DE MÉoULA ÓSEA s3,ss0.o0

ToMA DE ASPIRADo DE MÉDULA ÓsEA s2,750.00

s1,000.00

coNtt^To DE ?¡ÉsT c¡óN DE iEtvrco! rrorEiroNAtai ürra.cts.!a-5E.202ó.
cí.EnaDo ?o¡ Er. rNsmuto mu¡rcrtatoE ?€N$oNEs y r.a Dra. aNA crliir¡ta G tcfA EiaNoiA, EL or oE !N[to oE m2ó

CoÍe Rb S€no No. I lO, Colo.lo Ait do Chóv*, Chñuohuo. Clüh.. Telélono O¡Eclo 10721, http/ 
^.*\¡r.murfdplocHhuohuo.gob.mx

o

lottituao rlunicipol

t. 'tA PROFESIONISTA" olimentoro el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relotivos o citos, expedienles elecrrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

2- Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo ¡o presloc¡ón del servic¡o.

CONSULTA:

ss00.00

PUNCION TUMBAR

J
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QUINIA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. ll0O Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyenies
IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío 17 de codo mes y cuoñdo esle seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil ¡nmed¡olo s¡guienle.

A codo focluro se deberón odiunlor los soliciludes de servic¡os subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los serv¡cios olorgodos por focturo, poro reol¡zor él pogo conespondienle, o
eniero sol¡sfocc¡ón por porte de 'El lNflflrfo".

AsÍ mismo, se esi¡pulo que los focluros deberón emifirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servic¡o, de no cumplir con este requisito no serón reconoc¡dos por "EL lNSIlIt TO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que 'tA PROFESIONISIA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos. Los servic¡os prestodos o
'Et INSÍIIUTO" después del plozo esloblec¡do deberón focturorse o port¡r del dÍo primero del mes ¡nmed¡olo
posler¡or. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISTA" no rem¡lo lo focturo en fiempo y con los coroclerísticos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio electrónico o fovor de "lA
PROtESIONI§A' según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Depqrtomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

¡NSfllUfO", seró responsob¡lidod del mismo monlener octuol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerio, "E[ INSTITUTO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

SExfA. - VIGENCIA- El presenle controto tendró uno vigencio o porti del 0l enero de 2026 ol31 de d¡ciembre d
2oit6, pudiendo cuolquiero de 'IAS PARrES', dor por lerm¡nodo esle conlro'to, nolificondo por escriio con 5

oniic¡poc¡ón, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efeclos lo tem¡noc¡ón.
sde

SÉmtMA. - VERIFICACtóN DE SERVICIOS. "El, lNSflTlrIO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momen que
considere pertinenle con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo 'EL lNSTlIt TO" detecle ¡neguloridodes,
deberó notificorlos o 'tA PROFESIONISTA" poro que lo coniio en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡stinlo enlre "tAS PARTES'; esto independienlemenle de lo résponsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod delectodo, de ¡guol monero 'tA PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoc¡ón ¡negulor del servicio en el plozo ontes estipulodo.

En ese senlido "tA PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que este designe poro lo realizoción del objelo de este instrumento, quedondo esloblecido que se

coNr¡^To D! ttts¡Actór oE sEtvrctos ?¡of Es¡o{Aus ¡ti?E-c?s-!A-5!-202ó.
cEr¡lraDo por El r¡irTUTo muN¡crral Dt tE¡¡sroNÉs y ¡.a Dl . aNA c¡snN^ G^ncfa ts?rr{os^. E! ol oE ELlro oE 202ó.

S1,7so.ooPUNCION LUMBAR MAS TERAPIA INTRATECAL

Los lrotom¡enlos y/o proced¡mienlos der¡vodos de cosos médicos compl¡codos, ofípicos o de evolución no
prev¡sto, que impliquén gostos odicionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subd¡recc¡ón Medico,
Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos o Supervisión de Hospitoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor v¡genle.

Colé Rb S€ño tlo. I l@, Colo.io Aliédo Chóve¿ Ctüirohuo, ChtL. Ia¡áñono [leclo 1074. híp:/ M.mur*lp¡()c'lttudtrJo.9pb.'fl

5ds lO

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón (PUE)" y en Fomo de pogo:
"f ronsterencio electrónico".

libero o "El, lNslllt fO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del conlrolo.
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OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAt- "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el persono! de "tA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones polronoles de corócier loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en lonto fronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoc¡ón por porte "tA PROtESIONISTA", poro con "Et INSTITUIO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo no'turolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡slo independiente,
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstilulo Munic¡pol de
Pensiones, toles como vocociones. primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porlicipoción de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiqu¡to y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL INSIITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol enfre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle.

"tA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conocimienio de lo informoción conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que "tA PROIESIONISÍA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos con'trotos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenfontes, osesores o subconfrolistos protejon lo informoc¡ón confidenc¡ol.

Aslmismo, "LA PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y
u¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol. osí como dorles o conocer los olconces de

obligociones de confidenciolidod conten¡dos en el presente documento. "[A PROFESIONISTA" deberó proleger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propia informoción confidenciol.

En port¡culor, lo informoción confenido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y
confidenciolidod, ofendiendo o los principios éficos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle ordén

e lo ou'tor¡dod compelen'te

PROFESIONI§A" reconoce y ocepto que lodo lo informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo boio su

sobilidod o o lo que llégoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloc¡ón de los servicios confrolodos,
incluyendo, los sistemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e
informoción de lo que pud¡ero tener conoc¡m¡enlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de
"Et tNsftTt To".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsistiró
indef¡n¡domenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumento.

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por Io que "l"AS PA

coNrrAIo oE ?rEsTAcróN DE sErvrcros piorEstoNALEs Í$pE-c?s-sa-58-202ó.
cEtE¡taDo poR Er tñsfTu¡o MuNtctpatDE pENstoNE! y LA Dta. aNA cRsni¡a GA¡CíA Es¡tNosA, EL ol oE ar¡t¡o oE 2026,

Colre Rio Seno No. I100, Colonio Afredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dir€1o (072), hñp://w-municipiochihlohuo.qob.mx

se obligon o

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "LA PRO¡ESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servicio objeto de este conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "[A PROFESIONISTA".
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guordor estrÍclo confldenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presente instrumenlo.

En coso de incumpl¡m¡ento, 'LAS PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que confonne o derecho les

corespondon, lonlo odminislroiivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducéntes por los doños
y periuic¡os cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nislrotivo del lnslituto Mun¡c¡pol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Senq, número I100, colon¡o Alfredo Chóvez. C.P.31414, es el responsoble del lrotom¡enlo de
sus dqtos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón pro'tegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo 6ó y 73 dé
¡o Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Fimo de con'lrolos de presioc¡ón de Servic¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones enlre el lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones y el Profesionisto.

Tomb¡én pueden ser uiilizodos poro lo reol¡zoción de estodísticos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortículo 92 de Io Ley de
Prolección de Dolos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerimientos de ¡ntormoc¡ón de uno outoridod competente, que eslén deb¡domente fundodos y mot¡vodos, o
b¡en, se octuol¡ce olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Proiección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos obligodos. osimismo en los supuesfos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo dé éloboroción: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Acluo¡izoción: 25 de junio de 2025.

DÉclMA PRIMERA. - MoDlHcAcloNEs. "tas PARÍES" convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo
dispueslo en el presenfe controto se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscrito por sus represenlonles
con foculfodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del m¡smo, cuolquier orreglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en tonto se formol¡ce el documenlo respect¡vo

DÉclMA SEGUNDA. - TERM|NAC|óN DEt coNIRATo. El presente controto podró ser terminodo de mo o
ontic¡podo. por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES". previo notificoc¡ón fehoc¡enle y por escr¡'to que se ho
o lo controporte con onlic¡poción mínimo de 5 díos hób¡les

"EL lNSflTlrIO" podró rescind¡r el presenle controlo, s¡n necesidod de decloroc¡ón judiciol, por ¡ncumpl¡m¡enio de
los obl¡gociones poctodos en el m¡smo, independ¡entemen'te de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
correspondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

Cuondo 'LA PlOtESlONlstA" mod¡f¡que o ollere subslonciolmenle el objelo del presente controto.
Por préstor los seNicios deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en e
presenle conlrolo.
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El oviso de privoc¡dod inlegrol esioró disponible én:
http:/,/irrpeweb.molcchih.eob.mx

coNTnato Dt ?RtsT^ctóN ot sEtvrctos ptorEstoNALEs [$ra.crs.sa-5E-202ó.
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3. Por suspender ¡njustif¡codomenle lo presfoción del servic¡o o negorse o conegir los deñc¡enc¡os
detectodos por "EL lNSlfftffo"

4. Cuondo 'tA PROFESIONISIA' incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlroÍo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "tA PROfESIONIS[A", ofecle o les¡one el ¡nterés de 'El, INSmUIO'.

ó. Por incumplimienfo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esie ¡nstrumenlo.

DÉCn A IERCERA. - RE§PON§AB|I|DAD CIVIL lndepend¡enlemenle de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del conholo, 'LA
PROÍESIONIÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. 'tA PROtESlONlfA". exime de cuolquier responsob¡l¡dod
o 'EL lNslln fO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes y
medidos que en su coso est¡me conven¡enles poro d¡chos efectos.

DÉCü A CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. "l,A PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y restilu¡ró o 'EL lNSllluIO" los conlidodes
rec¡b¡dos por conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de ¡nlereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de Ingresos del Mun¡cipio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

"tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodés recibidos por concepfo de pogos, en coso de
incumpl¡m¡ento, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedim¡ento
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

nterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "LA PROFESIONISTA" seró d¡rectomente
onsoble por lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡enc¡o y los benef¡c¡orios que corespondon.

DÉCIMA SOOA. - CESIóN DE CONIRATO. "l,AS PARIES" se obl¡gon o no ceder. trosposor o enojenor por cuotqu¡er
título los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉCh A SÉPfllilA. - NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se dirüon "tAS PARTES' como
consecuencio del presente conlrolo, deberón consfor por escrilo y ser entregodos en los domicilios. coneos

eclrón¡cos y/o leléfonos de conloclo

D OCTAVA. - CUMPLIMIENÍO ANTISOBORNO.'LA PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución
del presenle conlrolo, cumpliró éslric'lomente con lodqs los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en molerio
de prevención del soborno, corrupción y próclicos indebidos, ¡ncluyendo los políticos ¡ntemos de lo lnsliluc¡ón
relotivos o ¡nlegridod y ético.

'LA PRO¡ES|ON|SIA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulor¡zor, enfregor, solic¡lor o ocepior, direclo o
indirectomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indeb¡do o ¡ncenlivo de cuolquier nqlurolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lns'tituc¡ón, fercero o persono reloc¡onodo, con el propós¡to de
¡nflu¡r o olleror decisiones, obtener benef¡cios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuo¡quier olro f¡n

coN¡¡aTo D! ?rtsT^ctóN DE sE¡vtctos ?totEstoNAt Es tM?E-c?s-sa.58-202¿,
c€Lt!¡Aoo pot E! rN!¡tTUTo tiuNrcllat DE ?E¡sroNEs y LA D¡a. aNA c¡¡sTrNA GArcía EsprNosa. Er. o¡ DE ENE¡o

Colé Rb S€ño No. | 1@, Cobnb Alr.do Cñóv6¿ Ch¡huohuo, Chh., Ielé¡ono Di€cto f074, hflp://,,.¡,vw.munl@ocrú¡'rro
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DÉCIMA QUINIA. - RECONOCIMIENIO CONÍRACTUAL 'tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenfe controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o con'troto que con
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Asimismo, "l,A PROFESIONI§IA" deberó implementor y monlener prócticos, con'troles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrolislos. En coso de que 'LA PROFESIONISÍA" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consl¡tu¡r soborno, conupc¡ón o v¡oloc¡ón o lq presenle clóusulo, deberó nolmcorlo de monero
inmediolo y por escrilo o lo lnsiitución.

El incumpl¡mienlo de cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo consliluiró cousol
sufic¡en'te poro que "Et INSÍITUIO" dé por rescind¡do el controto de monero unilolerol, inmediolo y s¡n

responsobil¡dod olguno, sin perjuic¡o del ejerc¡cio de otrqs occ¡ones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Antisoborno del IMPE en: hllps://¡mpeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno diúose o: htlps://oic.mp¡och¡h.gob.mx/report/pspm

oÉClml XOVe¡¡a. - CONTROVERSIaS- Los conlroversios que se suscilen con motivo de lo interpreloción y
cumplimiento del presente conlrolo serón resuellos in¡ciolmente de común ocuerdo enire'l,AS PARÍES", en el
entendido de que los dec¡siones odopfodos sobre el porliculor deben conslor por escr¡to y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

lrÍoo eu¡ FUE Er PRESENTE coNrRATo poR tAs PARTES euE EN Et tNfERvtNrERoN y ENTERADAS DE su coNfENtDo y

TUERZA I.EGAT, I.O RAÍIFICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DíA OI DE ENERO DE 202ó.

"Et INSTITUIO

ING. JUAN ANTO ¡',¡zÁr¡z vr-us¡ñon
DIRECÍOR DEI. INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"tA PROtEStONtSTA"

DRA. ANA CRISTINA GARCíA ESPINOSA

Cots Rb S€no No. I |m, Colo.lo AÍ€clc Chóv€¿ Chhuohuo. Clü,I€láfono Oi€cro l0zl. http//v¡ 
".mú**bcir¡toh'Jo.9ob.mx
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vlGÉslMA. - JuRlsDlcclóN Y COMPEIENCIa. En lodo lo no prev¡sto en el presente controto se regiró por los

disposiciones confen¡dos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifes'tondo "LAS PARIES" que en esle
controlo no ex¡sle ningún v¡cio del consent¡m¡enlo que pudiero ¡nvqlidorlo y ofendiendo o Io noturolezo del
presente instrumento legol 'LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los tribunoles jud¡cioles con
competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere

conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presen'les o fuluros, o por cuolquier otro couso.

§''

cot{TRAro oE ?ltsT^ctó oE sEtvrcros rrortiroNALa! r ?t-c?s-s4.58-202ó.
cEuaraDo ?or aL rNsmúo ruNrcr¡arD! tENsroNEs r Ll D¡a. al{^ ctlsTrNAcarcía Es¡Nosa. Er or DE Er{Eto oE 2o?ó.
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coNTRATo or ¡n¡srlcróH
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lnttituaoMun¡cipal

c.P. slvtA v DR. O CONIRERAS

SUEDI ISTRATIVA SU BOI ME O DEI. INSTIIUTO

DET INSTITUTO DE PENSIONES ICIPAT DE stoNEs

ORA. tte ¡¡nu¡¡ca ¡¡evÁnez
COORDIN DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSÍITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTtaIo DE p¡EsTActóN DÉ sr¡vtctos ptotEstoNALEs tM¡E-c?s-sa-58.m26,
cEtEltADo ?ot EL¡Nsll¡ulo MuNtctpaL DÉ ?ENstoNas y LÁ Dta. aNA cns'lNA GAtcla ¡s¡Nos^. Et ot Da ENEto Da 2o2a.

Coll€ ¡/lo Ser¡o No. I lO. Color{o Aftedo Chóv€¿ Chtuohuo, Ctr¡h., Telóloño Da€clo 1072,, htlp:/Á¡,¡r,¿,rr.munrct och¡ñr,ohrro.gob.mr
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